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RESOLUCION DE GERENCIA N°-1191 - 2017-GDUAATIGM/MPMN 

Moquegua, 
" " ' "' ~"~r)'7 LOJv•~·¿J; 

VISTOS: 

OOG 25S 

El Of1c10 N° 313-2016-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru, rem1!1endo la Papelela de lnfracc1ón MP N° 045199 y, 

CONSIDERANDO : 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería JUrlc,ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art tt del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun1c1pal1dades- Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194• de la ConstitUCión Polit1ca del Peru . 

Que . mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 045199 del 11 de 
Agos to del 2016. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tránsito del d1strno de Moquegua y 
Provincia Manscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr(a) VILCA COILA ELMER HUGO, conductor 1nfractor del veh1culo 
con Placa de RodaJe Z66-773. la InfraCCión t1p1f1cada con el Cód1go G.13 que 1nd1ca ·Conduc ir un vehíc ulo 
con mayor numero de person as al numero de asientos señalados en la tarje ta de identificación 
veh icular, con excepción de nir1os en b razos en los asientos posteriores; y lleva r pasajeros de pie en 
veh íc ulos del servic io publico de transporte urbano de pasajeros si la altura interior del vehículo es 
menor a 1.80 metros ... de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1ficac1on de Multas y Mec1das 
Prevent1vas ap11cables a las lnfracc1ones de Tráns110 Terrestre . aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de Trans110. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la mfracc1ón comet1da amerita una multa eqUivalente al 8 %de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles y la 
acumulación de 20 puntos. 

Oue. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los ar1 iculos 326 y 327 y conforme 'o d1spone el numeral 1 • del articulo 329• del presen:e 
procedimiento sancionador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0 aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Aniculo 336° del TUO del Reglamento Nac1c'lal 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracc1ón comet1da, n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias hábiles, contados a part1r del dia s1gu1ente de la notlf1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
in1c1o de procedimiento sancionador, la Mun1cipalidad Prov1nc1al deberá emit1r la resoluc1ón de sanc,ón 
procediendo contra esta la interposición de los recurso admin1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumphdo con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecrdo. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc•ón 
correspondiente; 

Que. estando a Jo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transpone y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General , así como el 
Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo No 01 6-2009-
MTC y modlf1ca tonas. y con las v1saciones correspondientes. 



SE RESUELVE: 

ART ÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a ) VILCA 
COILA ELMER HUGO por la 1n fracc1ón al Tráns1to terrestre t•p1f1cada como G 13: establecido en el D S N° 
016-2009-MTC y mod f1Cator1aS, la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende 
a la suma de. S/ 324.00 (TR ESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLE S) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 045199 del 11 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y con tra et mismo puede mterponerse recurso 1mpugnator1o prev1sto en nuestro ordenamiento JuridiCO 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia S1gu1ente a su recepCión As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1on en sede admin1strat.va 

ARTÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en !a sede adm1n strat1va el Área de InfracCiones y Sanc1ones de la Sub GerenCia de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad funCional. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nacional de Sanc1ones 
por ln~racCiones al Tráns.to que establece el cuadro de tlp,flcaoón ce multas y med1das preven!lvas 
aplicables a las 1nfracc,ones de tránsno 

AR TÍCU LO CUARTO: DISPONER la not1'1CaCión de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) VtLCA COILA ELMER HUGO. con dom1C11io en Av Simón Bolívar 932 lnt 02 
Puno a efecto de que e1 el plazo establec1d0 CUMPLA con pagar la mul ta correspondiente. ba¡o 
aperc'b'm'ento de solicitarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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